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INFORME ANUAL POLITICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 

CUENTAS  
Introducción  
 
La Cámara de Comercio de Cúcuta, en el 2024, adoptó la POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL, con el fin de formalizar el compromiso de la Alta 
Dirección frente a la destinación de recursos y capital humano en acciones que impacten positivamente el área 
de influencia de la CCC, las cuales están alineadas con las buenas prácticas en gobierno corporativo, 
responsabilidad social y transparencia institucional.  
 
A través de este documento de política, se establecieron las directrices para que la Cámara de Comercio de 
Cúcuta realice una gestión responsable y transparente a partir de la adopción de principios, prácticas y 
comportamientos que buscan el beneficio mutuo entre ella y sus grupos de interés, con el fin de apalancar el 
logro de los objetivos empresariales, contribuir al desarrollo sostenible del entorno, y contribuir a la continuidad 
del negocio en el largo plazo; así como el cumplimiento de la promesa de valor establecida para cada Grupo de 
Interés a través del ejercicio de rendición de cuentas. Además, lograr impacto social positivo en el capital 
humano y en general en la sociedad de influencia, mejorando la reputación y el valor de la organización. 
 
Se espera que, a través de esta, la Cámara de Comercio de Cúcuta logre un equilibrio entre su actividad 
económica y su impacto social y ambiental a través de las medidas de la RSC, contribuyendo así al desarrollo 
sostenible de forma responsable y eficiente. Posteriormente, con la experiencia propia, que la CCC pueda 
extender la promoción de sociedades BIC en los clústeres y empresas que se relacionan con la entidad. 
Asimismo, que establezca un estándar de transparencia institucional claro, que garantice el flujo de información 
hacia las partes interesadas, especialmente medios de comunicación, entes de control, y los comerciantes 
afiliados y registrados de la jurisdicción. 
 
Identificación del informe 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME FECHA 

Informe de implementación 
Política de Responsabilidad Social Corporativa, Transparencia y 
Rendición de Cuentas Institucional 

Informe: 23/12/2024 
Socialización: Informe RSC 2025 ς 
Junta Directiva  

OBJETIVO ALCANCE METODOLOGÍA 

De acuerdo con el procedimiento GB-
CO-04, la Dirección de Gobierno debe 
informar la implementación de cada 
componente de la Política. 

Interno Descriptivo de las acciones realizadas 

MARCO NORMATIVO 
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- Organización de las Naciones Unidas. Asamblea General. Objetivos de Desarrollo Sostenible. A/RES/70/1. 
21 de octubre del 2015. 

- OCDE (2016) Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y del G20. Paris: Ediciones OCDE. 
- Constitución Política de Colombia.  
- Confecámaras, CESA, ICGC e ICF (2023) Buenas prácticas de Gobierno Corporativo para las cámaras de 

comercio. Bogotá: Editorial CESA. 
- Cámara de Comercio de Bogotá, Superintendencia de Sociedades y Confécamaras (2021) Guía de Buenas 

Prácticas de Gobierno Corporativo para Empresas Competitivas, Productivas y Perdurables. 
- Modelo y Manual de Buen Gobierno de la Cámara de Comercio de Cúcuta. 
Funciones de las Cámaras de Comercio, artículo 4 del Decreto 2042 de 2014, incorporado al Decreto Único 
1074 de 2015 y las demás disposiciones que establezcan las normas reglamentarias, las leyes y el Gobierno 
Nacional: 

14. Promover programas, y actividades en favor de los sectores productivos de las regiones en que les 
corresponde actuar, así como la promoción de la cultura, la educación, la recreación y el turismo; y 19. 
Realizar aportes y contribuciones a toda clase de programas y proyectos de desarrollo económico, social y 
cultural en el que la Nación o los entes territoriales, así como sus entidades descentralizadas y entidades sin 
ánimo de lucro tengan interés o hayan comprometido sus recursos. 

 
Planeación y Plan de Acción  
  
De acuerdo con la Política avalada por la Junta Directiva, los componentes son los siguientes:  
 

  
7.1. Responsabilidad ambiental, uso y disposición de recursos y 

cuidado del medio ambiente 
 

La CCC deberá propender por el gerenciamiento de todas las actuaciones 
de la entidad dirigido a aplicar el cuidado del medio ambiente, 
reduciendo desechos generados por la entidad y el desarrollo de sus 
funciones, aminorando el impacto de su actividad. Por lo anterior, 
realizará esfuerzos administrativos y destinará recursos para el cuidado 
y protección del medio ambiente, entre estas, política de cero plásticos 
de un solo uso y política de cero papel. 
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7.2. Relación de mutuo beneficio con la sociedad 
 

La CCC deberá buscar el cumplimiento de la función de la entidad 
relacionada con el desarrollo de actividades educativas, culturales y 
deportivas, así como todo ejercicio que comprenda el apoyo a la 
comunidad de la zona de jurisdicción e influencia de la entidad. Por lo 
anterior, destinará recursos y esfuerzos para apoyar a jóvenes en 
formación educativa, deportiva y cultural, en el caso educativo, 
particularmente apoyo financiero para estudiantes de escasos recursos, 
con desempeño académico sobresaliente, o estudiantes con habilidades 
o experiencia artística, cultural o deportiva destacada. 

 
 

 

7.3. Ejercicio desde las actividades misionales en pro de la RSC 
 

Iniciativas con beneficios adicionales para los comerciantes en pro de su 
bienestar social, asimismo logrando impactar los programas de 
sociedades sostenibles a más empresas de la jurisdicción. La Cámara 
deberá tener al menos un programa anual que busque apoyar a las 
empresas para que sean sostenibles ambientalmente, desarrollándolo 
especialmente sobre sectores que generan alto impacto ambiental.  

 

 
 
7.4. Sinergias y alianzas para la actuación y el beneficio del entorno 

social  
 
Proyectos de cooperación con entidades gubernamentales y del sector 
público, así como organizaciones sociales y comunitarias. La Cámara 
deberá aportar recursos a organizaciones sociales y comunitarias, cuyo 
objetivo sea propender por el beneficio del entorno social y de la 
comunidad de influencia de la entidad. 

 
 

 
7.5. Transparencia como pilar fundamental  
 
Ejercicio de actividades de transparencia que incluyan espacios públicos 
y virtuales de rendición de cuentas institucional para los grupos de 
interés determinados en el mapa de stakeholders. La Cámara deberá 
tener un espacio virtual en página web con revelación de información 
financiera y no financiera determinada en el Manual de Buen Gobierno, 
y un espacio anual de rendición de cuentas presencial y/o transmitido 
por redes, incluyendo las disposiciones de esta Política. 
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En cumplimiento de esta y del procedimiento, se propuso para 2024 el siguiente plan de acción, a pesar de que 
la Política por aplicación iniciaría en la siguiente vigencia de su aprobación: 
 

 
 
Desarrollo por componente y evidencias  
 
Componente 1: Responsabilidad ambiental, uso y disposición de recursos y cuidado del medio ambiente 
 
De acuerdo con lo establecido en la Política, la CCC, en cumplimiento de este componente, deberá propender 
por el gerenciamiento de todas las actuaciones de la entidad dirigido a aplicar el cuidado del medio ambiente, 
reduciendo desechos generados por la entidad y el desarrollo de sus funciones, aminorando el impacto de su 
actividad. Por lo anterior, realizará esfuerzos administrativos y destinará recursos para el cuidado y protección 
del medio ambiente, entre estas, política de cero plásticos de un solo uso y política de cero papel. 
 
De conformidad con el plan de acción, se evidencia el cumplimiento de las actividades y acciones establecidas 
Ŝƴ ŜǎǘŜΦ ¦ƴŀ ǉǳŜŘƽ Ŏƻƴ ǳƴ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ άƴƻ ŎǳƳǇƭƛŘŀέ ȅ ƭŀ ƻǘǊŀ ǎƝ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ 
no se cumplió, por lo que se retomarán en el plan de acción 2025. 

FECHA: 02/01/24
VERSIÓN: 1

Ejecutada
No 

cumplida
Evidencia de cumplimiento / 

Justificación 
Radicado o expediente

Entrega de vasos reutilizables a los funcionarios (alrededor de 170) de la CCC, 
con el fin de eliminar los vasos plásticos de 1 solo uso.

$ 6.426.000 X
Informe RSC campaña 

desplastífiquemos
EXP 96134

La GAF deberá emitir directriz para eliminar la compra de vasos plásticos de 1 
solo uso para uso de los funcionarios, solo permitiendo el de alquiler de 
salones.

0 X Oficio Ley 2233 ##############

Realizar diagnóstico frente a la cantidad de resmas de papel utilizadas por 
vigencia en la entidad, con el fin de caracterizar e identificar las necesidades y 
establecer para 2025 un programa que disminuya su uso.

X

Se realiza campaña e 
inversión en canecas de 
reciclaje pero queda 
pendiente diagnósticos y 
metas reducción resmas

EXP 96134

Continuar con la mejora de procesos internos, firma manuscrita y firma digital 
de contratos y convenios en la entidad.

1.439.900$     X N/A N/a

Política de reciclaje
Realizar diagnóstico y proyectar un documento directriz para el reciclaje en 
2025, que incluya separación en la fuente en los pisos, reutilización de papel y 
otros artículos.

CANECAS
Se realiza campaña e 
inversión en canecas de 
reciclaje

EXP 96134

Política de donación de uso de 
equipos dados de baja

Realizar convocatorias I) para que los comerciantes nos donen, ii) entidades 
sin ánimo de lucro que se postulen para ser beneficiarias

0 X

Pedagogía y fomento
Realizar campañas de pedagogía interna que promocionen el cuidado del 
medio ambiente y la responsabilidad ambiental

$ 428.400 X
1) Informe RSC Campaña 
desplastifíquemos
2) Campaña reforestación

EXP 96134

Determinar número de estudiantes a beneficiar en 2025 0 X

Redacción y cronograma TdR convocatoria para estudiantes beneficiados 0 X

Establecer presupuesto en 2025 0 X

3

Ejercicio desde 
las actividades 
misionales en 
pro de la RSC

Iniciativas con beneficios adicionales para los comerciantes en 
pro de su bienestar social, asimismo logrando impactar los 
programas de sociedades sostenibles a más empresas de la 
jurisdicción. La Cámara deberá tener al menos un programa 
anual que busque apoyar a las empresas para que sean 
sostenibles ambientalmente, desarrollándolo especialmente 
sobre sectores que generan alto impacto ambiental. 

PE
GCC
GEP
GOE

Programa economía circular 
Gerencia de Observatorio 
Económico

Impactar 50 MiPymes a través del proyecto Desarrollo Sostenible del 
programa Economía Circular de la Gerencia de Observatorio Económico, que 
tiene el objetivo de brindar herramientas a través de alianzas 
interinstitucionales y programas propios a los empresarios para que puedan 
incorporar en sus unidades productivas, modelos de economía sostenible.

$ 82.132.647 x
Informado PAT III Trimestre 

Junta Directiva 429 del 
29.10.2024

4

Sinergias y 
alianzas para la 
actuación y el 
beneficio del 

entorno social 

Proyectos de cooperación con entidades gubernamentales y del 
sector público, así como organizaciones sociales y 
comunitarias. La Cámara deberá aportar recursos a 
organizaciones sociales y comunitarias, cuyo objetivo sea 
propender por el beneficio del entorno social y de la comunidad 
de influencia de la entidad.

PE
GAF

Aportar recursos a 
organizaciones sociales 
benéficas

Impactar 3 organizaciones a través de aportes y contribuciones en recursos o 
especie y publicidad de la política de RSC, que impliquen propender por el 
beneficio del entorno social, la promoción de las comunidades sostenibles, la 
responsabilidad social y el cuidado del medio ambiente.

$ 10.000.000 X

Se impactaron tres 
organizaciones a través de 

convenio: 1. Liga de Tenis de 
Norte de Santander 

Convenio 172/24, 2. Club 
Sincronorte Swim Convenio 
281/24 y Convenio 296/24.

EXP 96134

Página web de Gobierno 
Corporativo

Establecer micrositio en web de la CCC con revelación de información 
financiera y no financiera determinada en el Manual de Buen Gobierno: 
Revelación de la información y mecanismos que incluya: - Estados de 
situación financiera y resultados del último ejercicio - Indicadores financieros 
clave - Los objetivos de la empresa e información no financiera. - La 
retribución de los miembros del Consejo de Administración y de los altos 
directivos. - La información relativa a los miembros del Consejo de 
Administración, incluidos su cualificación, el proceso de selección, sus cargos 
como consejeros en otras empresas y si el Consejo de Administración los 
considera independientes o no. - Operaciones con partes y entidades 
vinculadas. - Factores de riesgo previsibles. - Cuestiones relativas a los 
empleados y otros actores interesados. - Las estructuras y políticas de 

0 X
https://www.cccucuta.org.co
/areas/13/gobierno-
corporativo

EXP 96133

Espacio anual de rendición de 
cuentas

Informe Anual de labores a los afiliados divulgado virtualmente para todos los 
comerciantes de la jurisdicción

0 X
REALIZADO en Evento Anual 
de distinción Empresarial

  EXP 96133

1

2
Relación de 

mutuo beneficio 
con la sociedad

5
Transparencia 

como pilar 
fundamental 

Ejercicio de actividades de transparencia que incluyan espacios 
públicos y virtuales de rendición de cuentas institucional para 
los grupos de interés determinados en el mapa de stakeholders. 
La Cámara deberá tener un espacio virtual en página web con 
revelación de información financiera y no financiera 
determinada en el Manual de Buen Gobierno, y un espacio 
anual de rendición de cuentas presencial y/o transmitido por 
redes, incluyendo las disposiciones de esta Política.

DGC
DTI
DCC

Página 1 de 1

La CCC deberá propender por el gerenciamiento de todas las 
actuaciones de la entidad dirigido a aplicar el cuidado del 
medio ambiente, reduciendo desechos generados por la 
entidad y el desarrollo de sus funciones, aminorando el impacto 
de su actividad. Por lo anterior, realizará esfuerzos 
administrativos y destinará recursos para el cuidado y 
protección del medio ambiente, entre estas, política de cero 
plástico de un solo uso y política de cero papel.

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Programa de apoyo 
estudiantes de escasos 
recursos deportistas y artistas

INVERSIÓN 
RELACIONADA

La CCC deberá buscar el cumplimiento de la función de la 
entidad relacionada con el desarrollo de actividades educativas, 
culturales y deportivas, así como todo ejercicio que comprenda 
el apoyo a la comunidad de la zona de jurisdicción e influencia 
de la entidad. Por lo anterior, destinará recursos y esfuerzos 
para apoyar a jóvenes en formación educativa, deportiva y 
cultural, en el caso educativo, particularmente apoyo financiero 
para estudiantes de escasos recursos, con desempeño 
académico sobresaliente, o estudiantes con habilidades o 
experiencia artística, cultural o deportiva destacada.

PE
GAF

Política de cero plástico de un 
solo uso

Política de cero papel

Se lleva a CBGRA No. 24 del 
2024, determinando 
porcentaje del 0,1% 

ingresos. No obstante, por 
baja de tarifas se cancela y 

se propone eliminación 
componentes.

n/a

GOBIERNO CORPORATIVO 

Responsabilida
d ambiental, 

uso y 
disposición de 

recursos y 
cuidado del 

medio ambiente

ACTIVIDADES

PE
GAF
GDE
DTI
DJ

PLAN DE ACCIÓN POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO: 2024

ODS COMPONENTES 
POLÍTICAN ACCIONESÁREA DESCRIPCIÓN

Estado

GB-CO-04-01

MANUAL DE PROCESOS 
ESTRATÉGICOS 
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POLITICA DE CERO PLÁSTICO DE UN SOLO USO  

Buscando como contribuir positivamente para mejorar la calidad de vida de los funcionarios de la Cámara de 
Comercio de Cúcuta  y reducir el impacto ambiental se buscó de manera creativa suministrar a cada colaborador 
un vaso térmico que suple sus necesidades y aporta bienestar, haciendo la entrega de 170 vasos a funcionarios 
de planta y contratistas, en resumen, la política de "cero vasos desechables" no solo tiene beneficios tangibles 
para el medio ambiente, sino que también puede resultar en ahorros económicos y contribuir a la creación de 
una cultura organizacional más sostenible y responsable. 
Reducción del Impacto Ambiental 

¶ Disminución de residuos plásticos: Los vasos desechables, especialmente los de plástico, son una de las 
principales fuentes de contaminación. Muchos de estos vasos no son reciclables y terminan en 
vertederos o en el mar, donde pueden tardar siglos en descomponerse. 

¶ Conservación de recursos naturales: Fabricar vasos desechables requiere recursos como petróleo (para 
plásticos) y madera (en el caso de los vasos de papel), lo que incrementa el uso de materiales naturales 
que podrían ser ahorrados si se opta por alternativas reutilizables. 

Fomento de la Cultura de la Sostenibilidad 

¶ Conciencia ecológica: Implementar una política de "cero vasos desechables" promueve entre los 
empleados, clientes o estudiantes una mentalidad más responsable con el medio ambiente. Las 
personas pueden tomar conciencia de la importancia de reducir el consumo de productos de un solo 
uso. 

¶ Cambio de hábitos: Fomenta el uso de alternativas reutilizables, como vasos, botellas o tazas de 
materiales más sostenibles (por ejemplo, acero inoxidable, vidrio o bambú), que son más duraderos y 
menos contaminantes. 

 Reducción de Costos a Largo Plazo 

¶ Ahorro en compras recurrentes: Comprar vasos desechables constantemente representa un gasto 
continuo para las empresas, universidades, oficinas y otros establecimientos. Usar vasos reutilizables o 
de cerámica puede disminuir considerablemente estos costos con el tiempo. 

¶ Menor gestión de residuos: El manejo de residuos desechables implica gastos adicionales en recolección, 
clasificación y disposición. La política de "cero vasos desechables" puede reducir la cantidad de residuos 
y, en consecuencia, los costos operativos relacionados con su gestión. 

Mejora de la Imagen Corporativa 

¶ Responsabilidad social: Las empresas que adoptan políticas sostenibles mejoran su reputación y son 
vistas como responsables, comprometidas con la protección del medio ambiente y el bienestar de la 
comunidad. 

¶ Atrae a consumidores conscientes: Muchas personas prefieren apoyar a marcas y empresas que toman 
medidas para reducir su impacto ambiental. Esto puede resultar en un aumento de clientes leales y una 
ventaja competitiva. 

Cumplimiento de Normativas y Tendencias Globales 

¶ Normativas ambientales: En algunos lugares, las políticas que prohíben o limitan el uso de plásticos de 
un solo uso están siendo implementadas a nivel local, nacional e internacional. Adoptar una política de 
"cero vasos desechables" puede ayudar a las organizaciones a cumplir con estas regulaciones. 
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¶ Tendencias hacia la sostenibilidad: Cada vez más empresas y gobiernos están adoptando medidas 
sostenibles, y la eliminación de plásticos desechables es una tendencia clave. Seguir estas tendencias no 
solo es ético, sino que también puede estar alineado con el futuro de las prácticas empresariales y 
sociales. 

Promoción de la Salud y el Bienestar 

¶ Evitar sustancias tóxicas: Los vasos desechables de plástico pueden contener sustancias químicas que, 
al entrar en contacto con alimentos o bebidas calientes, pueden liberar toxinas. Al eliminar los vasos 
desechables, se promueve el uso de opciones más saludables y seguras. 
 

 

 
De la misma manera, en la entrada en vigor de la Ley 2232 del 2022, se realizó comunicación a los gerentes y 
directores involucrados, indicando su papel y responsabilidades: 
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POLÍTICA DE CERO PAPEL Y POLÍTICA DE RECICLAJE 
 
Para cumplimiento de estas dos, se realizó la compra de canecas para el reciclaje, actividad que evidencia parte 
del compromiso de la entidad con la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente. Esta iniciativa busca 
minimizar el impacto ambiental generado por las operaciones internas, optimizando el uso de recursos y 
promoviendo prácticas responsables. 
 
Política de Cero Papel 

¶ Digitalización de procesos administrativos y eliminación del uso de papel en actividades cotidianas como 
comunicaciones internas, reportes y trámites. 

¶ Implementación de plataformas electrónicas para la gestión documental y el almacenamiento en la 
nube. 

¶ Capacitación al personal sobre el uso de herramientas digitales y la importancia de reducir el consumo 
de papel. 

Gestión de Residuos y Reciclaje 

¶ Adquisición de dos canecas de reciclaje, diferenciadas para residuos reciclables (papel, cartón y plástico). 

¶ Ubicación estratégica de las canecas en áreas comunes (entradas de ambas torres) para facilitar el 
acceso y promover su uso entre los colaboradores. 
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¶ Realización de campañas de sensibilización sobre la correcta separación de residuos y los beneficios del 
reciclaje. 
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CAMPAÑAS DE PEDAGOGÍA INTERNA  

Des plastifiquemos la CCC 

Con el propósito de crear una cultura de responsabilidad y cuidado ambiental en la Cámara de Comercio de 
Cúcuta iniciamos con una campaña pedagógica que contiene mensajes los cuales invitan a los funcionarios a 
formar parte del cuidado y preservación del medio ambiente. Inicialmente, se implementaron saltarines que 
fueron pegados en cada puesto de trabajo socializando, interactuando y motivando la idea pedagógica 
empresarial que promueva el cuidado del medio ambiente y la responsabilidad de cada uno sobre el ambiente 
motivando. 

Objetivos de la campaña: 

¶ Sensibilizar sobre la importancia del cuidado del medio ambiente. 
¶ Fomentar buenas prácticas dentro y fuera de la empresa. 
¶ Promover la sostenibilidad en todas las operaciones y actividades. 
¶ Involucrar a todos los actores de la empresa: empleados, proveedores, clientes y comunidad. 
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SEMBRATÓN  
La actividad de Sembratón se realizó el 29 de noviembre dentro de la semana del cumpleaños de la Cámara de 
Comercio de Cúcuta, promoviendo la sostenibilidad y el cuidado del medio ambiente, involucrando de manera 
voluntaria a los empleados en iniciativas ecológicas. Para esto, nos dirigimos al Ecoparque, donde plantamos 
100 plantas ornamentales que darán armonía y embellecerán el entorno de esta manera fortalecemos el 
sentido de responsabilidad social y la contribución al bienestar del entorno. De igual manera la empresa VEOLIA 
se unió a nuestra iniciativa donando las plantas y una charla de sensibilización del tema ambiental, logrando un 
costo mínimo de la actividad para la entidad, la cual solo cubrió el transporte. Sus objetivos fueron: 
Concienciar sobre el medio ambiente: Sensibilizar a los empleados sobre la importancia de cuidar el medio 
ambiente, la biodiversidad y los recursos naturales. 

1. Fomentar el trabajo en equipo: Promover la colaboración entre empleados mientras trabajan juntos en 
un proyecto común y significativo. 
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2. Mejorar la imagen corporativa: Las actividades ecológicas ayudan a mejorar la percepción pública de la 
empresa como responsable y comprometida con la sostenibilidad. 

Buscamos:  

¶ Reforzar el compromiso con la sostenibilidad. 
¶ Fortalece el sentido de comunidad y pertenencia entre los empleados. 
¶ Genera un impacto positivo en la salud mental y física de los trabajadores. 
¶ Posicionar a la CCC como un referente en responsabilidad social empresarial (RSE). 

 

 

 
Componente 2: Relación de mutuo beneficio con la sociedad 
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De conformidad con este componente, la CCC deberá buscar el cumplimiento de la función de la entidad 
relacionada con el desarrollo de actividades educativas, culturales y deportivas, así como todo ejercicio que 
comprenda el apoyo a la comunidad de la zona de jurisdicción e influencia de la entidad. Por lo anterior, 
destinará recursos y esfuerzos para apoyar a jóvenes en formación educativa, deportiva y cultural, en el caso 
educativo, particularmente apoyo financiero para estudiantes de escasos recursos, con desempeño académico 
sobresaliente, o estudiantes con habilidades o experiencia artística, cultural o deportiva destacada. 
 

Programa de apoyo 
estudiantes de escasos 
recursos deportistas y artistas 

Determinar número de estudiantes a beneficiar en 2025 

Redacción y cronograma TdR convocatoria para estudiantes beneficiados 

Establecer presupuesto en 2025 

 
De acuerdo con lo anterior, el asunto fue llevado a la Comisión de Buen Gobierno, con el fin de determinar 
disposiciones presupuestales para iniciar la implementación del componente en 2025. Lastimosamente, si bien 
se llegó a un consenso en la Comisión, por restricciones presupuestales, no se pudo disponer de apropiación 
presupuestal especial solo para la parte educativa. Por lo anterior, este componente buscará fusionarse con el 
componente número cuatro, solicitando a la Junta Directiva la modificación de la Política, dado que a través de 
este se impactaron jóvenes promesa del deporte. 
 
Componente 3: Ejercicio desde las actividades misionales en pro de la RSC 
 
De acuerdo con este componente, la entidad tuvo que desarrollar iniciativas con beneficios adicionales para los 
comerciantes en pro de su bienestar social, asimismo logrando impactar los programas de sociedades 
sostenibles a más empresas de la jurisdicción. La Cámara deberá tener al menos un programa anual que busque 
apoyar a las empresas para que sean sostenibles ambientalmente, desarrollándolo especialmente sobre 
sectores que generan alto impacto ambiental.  
 
La Gerencia del Observatorio Económico, de acuerdo con esto, en el 2024 en su Plan Anual de Trabajo dispuso 
el Programa Economía Circular, a través del cual se invirtieron $106.419.188.  
 
Realizaron las siguientes actividades: 
 
1. Consolidar alianzas estratégicas para la promoción de la iniciativa: se llevaron a cabo 3 mesas de trabajo: 

2 con Acodres, Coorponor y asociaciones con el objetivo de Articular para fomentar una iniciativa de 
economía circular alrededor del aceite de cocina usado de los restaurantes. otra mesa de trabajo con 
sistema B con el objetivo de generar espacios con las empresas BIC y seguir construyendo una comunidad 
alrededor de la sostenibilidad.  

2. Socializar y posicionar el programa entre los actores del ecosistema:  

¶ Taller de reportes BIC 02 de mayo participación de 27 empresas: Taller de entrenamiento para empresas 
sobre la estructuración del documento, la selección del estándar independiente, métodos para la 
recopilación de información, indicadores por dimensión BIC, y la incorporación del estándar en el 
reporte.  
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¶ Taller presentación del reporte BIC en la página de SuperSociedades 9 de mayo, participación de 9 
empresas: el objetivo del taller fue la Instalación de la herramienta Storm User, registro de usuario en 
la plataforma Storm WEB y especificación de la ruta para remitir el informe de gestión BIC 2023 a la 
Superintendencia de Sociedades.  

3. Certificar a las empresas que incorporaron herramienta de sostenibilidad en sus empresas: el 19 de marzo 
inició el programa EcoBio con el curso de fundamentos de la que constó de 8 horas presenciales y la 
participación de 30 personas y 26 empresas. El segundo curso de Modelos de negocios circulares, se llevó a 
cabo de forma híbrida, los días 17, 23 y 24 de abril, un primer encuentro de 8 horas en la CCC y luego 8 horas 
virtuales en sesiones de 4 horas. Se han asesorado y acompañado a dos empresas para convertirse en 
sociedad BIC: Media Maratón Patience, e Industria Nopalera del Norte.  

 
4. Panel: Liderando El Camino Hacia Una Reindustrialización Más Sostenible Y Equitativa, en el marco del 

Congreso Nacional de Iniciativas Clúster el 26 de septiembre el Observatorio Económico organizó y lideró 
el Foro de Sostenibilidad que tuvo el objetivo de reunir a líderes empresariales para compartir visiones, 
experiencias y estrategias sobre cómo las empresas pueden desempeñar un papel clave en la 
transformación industrial hacia modelos más sostenibles y justos. El panel buscó identificar oportunidades 
para que las industrias adopten tecnologías limpias, reduzcan el impacto ambiental, optimicen el uso de 
recursos y contribuyan a un desarrollo económico inclusivo. Además, promovió el diálogo sobre cómo 
equilibrar el crecimiento económico con la responsabilidad social y ambiental, con el fin de generar un 
impacto positivo a largo plazo tanto en el negocio como en la sociedad. El panel fue moderado por Erika 
Sánchez. CEO Somos Cacao SAS BIC y participaron como panelistas Catalina Riascos Galeano, Coordinadora 
Comunidad de Empresas B, Maria Camila Ramos Zerrate, Impact Business Unit Lead. Empresa Awake travel, 
Ana Mercedes Peláez Agudelo, Directora SIG Empresa Flores El Capiro y Alfonso Bernal Arango, Gerente 
General de la Empresa Mundo Único . 
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5. Participación en las siguientes mesas de trabajo y comités:  

5.1. Comité de Negocios Verdes e Inclusivos del Departamento, que es un grupo de empresas del 
sector público y privado que se vincula a la iniciativa de la Ventanilla de Negocios Verdes. Su objetivo 
es brindar asistencia técnica a los emprendimientos y empresarios que se dedican a los negocios 
verdes e inclusivos.  

5.2. Mesa Municipal de Economía Circular en Cúcuta: con el objetivo de identificar, evaluar y priorizar 
acciones que apoyen la transición de la ciudad, desde la economía lineal hacia la economía circular 

5.3. PREVEC I y II ς (Programa de Empleos Verdes para la Economía Circular Fase II): Su objetivo es 
cooperar en aumentar las capacidades técnicas e institucionales de los actores estatales y del sector 
privado para la aplicación efectiva de medidas de la economía circular relevantes para el clima y el 
empleo a nivel local y nacional.  

6. Programa de formación de formadores en Economía Circular: Programa de Sostenibilidad y Economía 
Circular que Inicio el 10 de octubre con Confecámaras y en alianza con la cooperación canadiense y cuyo 
objetivo fue crear capacidades técnicas y blandas en los equipos de las cámaras de comercio para el 
desarrollo de un programa de sostenibilidad y economía circular para empresarios de sus jurisdicciones. 
Adicionalmente, el programa tiene un componente de atención a 50 mipymes de los sectores agrícola y 
manufacturero para la apropiación de estrategias de economía circular. 3 funcionarias del Observatorio 
Económico se forman en este programa que finaliza a mediados del año 2025.  

 
Componente 4: Sinergias y alianzas para la actuación y el beneficio del entorno social 
 
Según este componente, la Cámara de Comercio de Cúcuta debió consolidar proyectos de cooperación con 
entidades gubernamentales y del sector público, así como organizaciones sociales y comunitarias. La Cámara 
deberá aportar recursos a organizaciones sociales y comunitarias, cuyo objetivo sea propender por el beneficio 
del entorno social y de la comunidad de influencia de la entidad. 
 
Inicialmente, se apoyaron dos organizaciones sin apropiación presupuestal: 
1. La Organización Internacional para las Migraciones, con quienes se apoyó el evento de socialización de 

solicitud de apoyos en especie a empresarios que quisieren contribuir en la Tienda Victoria, espacio para los 
migrantes venezolanos en tránsito por las carreteras. 

2. La organización JRS (Servicio Jesuita para Refugiados) quienes se les dio apoyo en la invitación a empresarios 
que estuvieran interesados en recibir incentivos monetarios por contratación de personal migrante, en 
condiciones legales y capacitado con apoyo de JRS en habilidades técnicas y blandas. 

Finalmente, través de cuatro convenios de cooperación se apoyaron las organizaciones que propendieran por 
el beneficio del entorno social, con un valor total de inversión de $10.000.000 para toda la actividad, teniendo 
en cuenta que a través de la política, se establecieron las directrices para que la Cámara de Comercio de Cúcuta 
realice una gestión responsable y transparente a partir de la adopción de principios, prácticas y 
comportamientos que buscan el beneficio mutuo entre ella y sus grupos de interés, con el fin de apalancar el 
logro de los objetivos empresariales, contribuir al desarrollo sostenible del entorno, y contribuir a la continuidad 
del negocio en el largo plazo; así como el cumplimiento de la promesa de valor establecida para cada Grupo de 
Interés a través del ejercicio de rendición de cuentas. Además, lograr impacto social positivo en el capital 
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humano y en general en la sociedad de influencia, mejorando la reputación y el valor de la organización. Se 
espera que la Cámara de Comercio de Cúcuta logre un equilibrio entre su actividad económica y su impacto 
social y ambiental a través de las medidas de la RSC, contribuyendo así al desarrollo sostenible de forma 
responsable y eficiente. 
 
Dentro del Plan de Trabajo de RSC del 2024, socializado y aprobado mediante radicado 202410003693, se 
dispuso la siguiente meta con recursos asociados para esta: 
 

Impactar 3 organizaciones a través de aportes y contribuciones en recursos o especie y publicidad de la 
política de RSC, que impliquen propender por el beneficio del entorno social, la promoción de las 
comunidades sostenibles, la responsabilidad social y el cuidado del medio ambiente. 

 
Los convenios, que no sumaron más de los mencionados $10 millones entre ellos, fueron los siguientes; 
 
Convenio 172 del 2024 CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA Y LA LIGA DE TENIS DE CAMPO DE NORTE DE 
SANTANDER.  
 
El presente convenio logró cumplir efectivamente su intención que fue cumplir el componente 7.4 de la Política 
de Responsabilidad Social Corporativa de la entidad. Asimismo, logra, indirectamente, impactar el 7.2.  
 
Lo anterior, pues impactó jóvenes deportistas entre 12 y 18 años para que puedan seguir participando de las 
actividades que mejoran el entorno social. Lo anterior, en tanto el deporte es sinónimo de bienestar, recreación, 
aprovechamiento del tiempo libre, promoción de ciudad y construcción de nación, toda vez que la actividad 
goza de amplia difusión a través de televisión nacional, radio y medios digitales donde se verá la contribución 
de la Cámara de Comercio de Cúcuta como entidad referente en la región, presente en momentos de 
trascendencia departamental en el plano económico, cultural, educativo, artístico y deportivo. Esto permite 
vincularse con el deporte, los empresarios, y ciudadanos que impulsan esto espacios, y cumplir nuestras 
funciones normativas  
 
El tenis es particularmente el deporte más importante para el Departamento Norte de Santander, hablar sobre 
Norte de Santander en el entorno del tenis colombiano significa referirse a de dos de las mejores jugadoras de 
la historia: Fabiola Zuluaga y Camila Osorio. Ambas, oriundas de Cúcuta, han aportado varios de los registros 
más importantes del deporte blanco en nuestro país y su legado invita a mirar con atención a las nuevas 
generaciones que surgen en esta zona.  Como es natural, los pequeños talentos son la pieza indispensable en 
el desarrollo de este proceso. El equipo de la Liga está masificando los semilleros. Su objetivo es seguir 
vinculando niños a este deporte y que esta disciplina sea un medio para que los niños se alejen de malas 
prácticas. El respaldo que le ha permitido planificar y ejecutar estos proyectos de masificación ha llegado desde 
entes gubernamentales; sin embargo, la empresa privada también ha jugado un rol determinante para que 
Norte de Santander se ilusione con formar nuevos referentes de talla internacional en el ámbito tenístico. "Estos 
avances se han dado gracias al apoyo de empresas como Super Giros, Luxury Travel, Constructora Moresa y la 
Corporación Recreativa Club Tenis". Si bien los frutos se recogerán en un plazo más extenso, ya es posible 
empezar a seguir a los nuevos talentos que están brotando en esta zona del país. El Torneo Nacional Interligas 
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se realizó gracias al irrestricto apoyo del Ministerio del Deporte, que continúa con su compromiso de ser un 
aliado del tenis colombiano. Además, contó con el patrocinio de los aliados institucionales de la Federación 
Colombiana de Tenis: Wilson Colombia, ISDIN, El Tenista, People Plays, LATAM y KIA. La delegación de Norte de 
Santander fue apoyada por la Gobernación, la empresa privada y la Cámara de Comercio de Cúcuta. 
 

 
 
Convenio 281 del 2024 CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA Y CLUB DEPORTIVO SINCRONORTE SWIM.  
 
El presente convenio logró llevar a cabo efectivamente su intención que fue cumplir el componente 7.4 de la 
Política de Responsabilidad Social Corporativa de la entidad. Asimismo, logra, indirectamente, impactar el 7.2.  
 
La natación, desde todas sus exposiciones, incluida la artística como es la disciplina que más realiza el Club  
Sincronorte, no solo apoya a los jóvenes a seguir proyectos de vida sanos, sino que es una actividad que aporta 
a la salud. En niños, el deporte acuático y el deporte en general, aumenta la autoconfianza, la disciplina, la 
seguridad, enseña compañerismo, trabajo en equipo, fomenta relaciones sociales y todo esto conlleva a 
beneficios del entorno social de niños y padres de la jurisdicción. Este convenio significó entonces un espacio 
estratégico para la Cámara de Comercio de Cúcuta, visibilizándonos como ente disruptivo con proyección 
nacional, viendo esta clase de iniciativas con comprobado impacto masivo y positivo en la sociedad colombiana 
y comunidad de la jurisdicción, generando una posibilidad real de alcanzar un posicionamiento de la marca de 
ά/łƳŀǊŀ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέΣ ȅ ǳƴŀ ǊŜŎƻǊŘŀŎƛƽƴ ŀƳǇƭƛŀ ȅ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 
y regionales, como expusimos, son las que respaldan estas expresiones deportivas que congregan 
permanentemente miles de personas en los eventos deportivos.  
 
Esto se logró dado que el Club Sincronorte Swim portó la bandera en el Campeonato Nacional de Novatos de 
Natación Artística, realizado en Pereira del 02 al 06 de Octubre 2024. 
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Convenio 296 del 2024 CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA Y NAZLY CASTELLANOS URIBE ς BEE POLE 
 
El presente convenio logró llevar a cabo efectivamente su intención que fue cumplir el componente 7.4 de la 
Política de Responsabilidad Social Corporativa de la entidad. Asimismo, logra, indirectamente, impactar el 7.2.  
 
Las artes aéreas son una nueva manifestación del deporte, el arte y la cultura, disciplinas que están tomando 
cada vez más mayor influencia. Bee representa una organización innovadora que aporta a la enseñanza, la 
cultura, la innovación y el desarrollo del deporte artístico de competencia con la responsabilidad social de 
promover el empoderamiento a través de la apropiación del cuerpo como instrumento de amor propio y de 
disciplina artística, tanto para hombres como mujeres. 
 
Este establecimiento representó a Colombia en el Mundial de Pole en Suecia, donde lograron obtener la medalla 
de bronce en el campeonato: 
 

  
 
 
Convenio 408 del 2024 CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA E IVAN LEONARDO JAIMES MEDINA 
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Este convenio, contrario a los anteriores, apoyó a un líder regional ambiental en su asistencia para representar 
la ciudad y el Departamento a la Cubre de Niñez y Juventud por la Biodiversidad celebrada en el marco de la 
COP16 en Cali. 
 
La Conferencia de las Partes (COP) es el órgano rector del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), un 
tratado internacional adoptado en la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro en 1992. Su objetivo es establecer 
agendas, compromisos y marcos de acción para conservar la diversidad biológica y darle un uso sostenible, así 
como garantizar la participación justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de los recursos 
genéticos. La COP se celebra cada dos años. En 2024, por primera vez en la historia, Colombia hospedará la 
edición 16 de la Conferencia bianual sobre Biodiversidad. En cada una de estas Conferencias se busca tomar 
medidas determinantes para la protección de la diversidad biológica. 
 
Este año, la COP16 tuvo lugar en Cali, capital del departamento del Valle del Cauca (Colombia), entre el 21 de 
octubre y el 1 de noviembre del 2024. 9ƭ ƭŜƳŀ άtŀȊ Ŏƻƴ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ Ŝǎ ǳƴ ƭƭŀƳŀŘƻ ŀ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ 
la relación que tenemos con el ambiente, repensar un modelo de económico que no priorice la extracción, 
sobreexplotación y contaminación de la naturaleza. 
 
Este convenio significó entonces un espacio estratégico para la Cámara de Comercio de Cúcuta, visibilizándonos 
como ente disruptivo con proyección nacional, viendo esta clase de iniciativas con comprobado impacto masivo 
y positivo en la sociedad colombiana y comunidad de la jurisdicción, generando una posibilidad real de alcanzar 
ǳƴ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ŘŜ ά/łƳŀǊŀ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέΣ ȅ ǳƴŀ ǊŜŎƻǊŘŀŎƛƽƴ ŀƳǇƭƛŀ ȅ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ 
el joven nortesantandereano IVAN JAIMES fue seleccionado para representar al departamento en la Cubre de 
Niñez y Juventud por la Biodiversidad. 
 

   
 
Estos convenios significaron entonces un espacio estratégico para la Cámara de Comercio de Cúcuta, 
visibilizándonos como ente disruptivo con proyección nacional, viendo esta clase de iniciativas con comprobado 
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impacto masivo y positivo en la sociedad colombiana y comunidad de la jurisdicción, generando una posibilidad 
ǊŜŀƭ ŘŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǳƴ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƳŀǊŎŀ ŘŜ ά/łƳŀǊŀ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέΣ ȅ ǳƴŀ ǊŜŎƻǊŘŀŎƛƽƴ ŀƳǇƭƛŀ ȅ 
suficiente, toda vez que las principales entidades nacionales y regionales, como expusimos, son las que 
respaldan estas expresiones deportivas que congregan permanentemente miles de personas en los eventos 
deportivos.  
 
Con estos, cumplimos 1) el plan de acción del componente 7.4 de la Política de Responsabilidad Social 
Corporativa, generando beneficios al entorno social de la comunidad nortesantandereana a través de la 
promoción del deporte y la recreación, 2) nuestras funciones normativas (numeral 14 art 4 Decreto 2042), así 
generando un mutuo beneficio con la comunidad de influencia, 3) apalancando los objetivos organizacionales 
y estratégicos de posicionarse como actor disruptivo a nivel local, departamental y nacional; logrando así el 
alcance de la promesa de valor de las cámaras de comercio, impactando positivamente el capital social y 
humano mejorando la reputación y el valor de la organización, contribuyendo así al desarrollo sostenible de 
forma responsable y eficiente. 
 
Componente 5: Transparencia como pilar fundamental 
 
De conformidad con este último componente, la CCC tuvo que propender por el ejercicio de actividades de 
transparencia que incluyan espacios públicos y virtuales de rendición de cuentas institucional para los grupos 
de interés determinados en el mapa de stakeholders. La Cámara deberá tener un espacio virtual en página web 
con revelación de información financiera y no financiera determinada en el Manual de Buen Gobierno, y un 
espacio anual de rendición de cuentas presencial y/o transmitido por redes, incluyendo las disposiciones de 
esta Política. 
 
Transparencia en la página web: Micrositio Gobierno Corporativo 
 
De conformidad con el interés de ser una entidad más transparente y publicar ítems adicionales a los de ley en 
un espacio de fácil acceso para la comunidad, se abrió el micrositio de Gobierno Corporativo con acceso en el 
menú principal: 
 

 
 
En este, se dispusieron los siguientes submenús que están siendo alimentados: 
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Evento de Rendición de Cuentas 
 
La entidad todos los años celebra el Evento de Distinción Empresarial de Afiliados, desde el cual, la Dirección de 
Gobierno ha buscado que aprovechando la convocatoria que se realiza, se logre cumplir la disposición 
establecida en el artículo 25 de los Estatutos, presentar un informe anual de labores a los afiliados, aprobado 
por la Junta Directiva.  
 
Desde el 2023 se realiza, y, aprovechando el encargo como Líder de Afiliados, la Directora de Gobierno buscó 
realizar un espacio diferente a todos los eventos que se han realizado, permitiendo a los afiliados asistir 
(generalmente se realiza un evento privado, no abierto, para 50 personas), por lo que en 2024 se extendió a 
casi 200, siendo transparentes y rindiendo cuentas a los comerciantes. 
 
El espacio se realizó con éxito, logrando levantar una encuesta de espacios de rendición de cuentas. 
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Los resultados de las encuestas diligenciadas (59) fueron los siguientes: 
 

1
. ¿COMO SE ENTERO DEL ESPACIO? 

CARTA 
INVIT TV 

PAG 
WEB 

AMIG
O 

RADI
O 

R. 
SO
CIA
LES 

M. 
COMUNI 

PREN
SA 

OT
RO 
ME
DI
O 

TOT
AL  

    50     5   2 1   1 59  

2
. 

¿CONSIDERA QUE EL TIEMPO QUE DURO EL ESPACIO 
FUE?  

MUY 
LARGO 

SUFICI
ENTE 

INSU
FICIE
NTE               

 

      51 1             52 
 
 

3
. ¿LA INFORMACION BRINDADA FUE?  CLARA 

CONFU
SA 

FALT
A 

INFO
R               

 

    49 1               50 
 
 

4
. 

¿LA INFORMACION PRESENTADA RESPONDE A SUS 
INTERESES? SI  NO                 

 

    53                 53 
 
 

5
.  

¿SE DIO RESPUESTA A SUS OBSERVACIONES, 
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS? SI  NO N/A               

 

    42 4 2             48 
 
 

6
. 

¿LAS PREGUNTAS QUE LAS PERSONAS HICIERON 
FUERON RESPONDIDAS? SI  NO N/A               

 

    45 2 3             50 
 
 

7
. 

¿LA ENTIDAD ESTABLECIO COMPROMISOS CON LOS 
PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD? SI  NO N/A               

 

    44 2 1             47 
 
 

8
. 

¿CONSIDERA QUE ESTAS ACTIVIDADES PERMITEN QUE LA 
ENTIDAD RINDA CUENTAS A LA COMUNIDAD? SI  NO                 

 

    52 2               54 
 
 

9
. 

¿VOLVERIA A PARTICIPAR EN OTRA ACTIVIDAD COMO 
ESTA? SI NO                 

 

    53                 53 
 
 

1
0
. 

¿CONSIDERA QUE LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
ESTA HACIENDO UN BUEN TRABAJO? SI  NO                 

 

    54                 54 
 
 

  ¿POR QUÉ?   ¿EN QUE PODEMOS MEJORAR?                      

  

Seguir haciendo eventos nacionales en 
Cucuta.                     

 

  

Continue igual y mejor haciendo crecer 
las empresas                     

 

  

Felicitaciones a la junta y a su presidenta 
Rocio Romero                     

 

  

Apoya activamente  todas las actividades 
de la región                     

 

  Felicitaciones por el buen trabajo                     
 

  

Hay que enfocarse en la economia 
digital, asesorar, acompañar a los 
empresarios para que conozcan 
inversiones                      

 

GB-CO-06-5 - ENCUESTA DE EVALUACIÓN ESPACIOS DE RENDICION DE CUENTAS - V1 
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Conclusiones 
 
 
La Cámara de Comercio de Cúcuta, en la búsqueda de establecer una cultura de Responsabilidad Social 
Corporativa, en donde actuar de manera ética, sostenible y transparente es el ideal, se encuentra 
contribuyendo al bienestar de sus colaboradores, al cuidado del medio ambiente y al respeto de los derechos 
humanos, para obtener un impacto positivo en la sociedad y en el medio ambiente, al adoptar prácticas 
responsables que demuestran un compromiso genuino con el futuro y la sostenibilidad. 

La campaña pedagógica de responsabilidad social ha logrado sensibilizar a los colaboradores, transmitiendo la 
importancia de ser conscientes de las acciones individuales y colectivas en la construcción de una sociedad más 
justa, sostenible y solidaria, para así adoptar conductas más responsables y compromisos de interés común. 

Este es solo el inicio de un camino hacia una mayor conciencia colectiva, donde cada acción individual suma al 
bienestar común. El compromiso con la responsabilidad social debe ser constante, siendo parte integral de la 
cultura y las decisiones diarias de cada persona y de la organización donde se refleje un impacto significativo en 
la conciencia social, el trabajo en equipo y la formación en prácticas ambientales, donde su éxito depende de la 
continuidad. Buscamos y esperamos que en la entidad los colaboradores se unan para la reducción significativa 
del consumo de papel en la entidad, con un impacto directo en la disminución de costos operativos y huella 
ambiental, el incremento en la cantidad de materiales reciclados, contribuyendo a una economía circular y 
reduciendo el volumen de residuos enviados a disposición final y una mayor conciencia ambiental entre los 
empleados, reforzando el compromiso de la organización con la sostenibilidad. 

Sin embargo, el éxito de esta campaña no debe medirse solo por el nivel de participación, sino también por los 
cambios tangibles que se logren en el tiempo. Es necesario continuar con el proceso educativo, expandiendo el 
alcance de la campaña y fomentando una mayor participación de los colaboradores en prácticas responsables.  

La implementación de esta política representa un paso importante hacia una gestión corporativa sostenible, 
alineada con los principios de la RSC.  
 
Se recomienda realizar un seguimiento periódico para evaluar el impacto de las medidas adoptadas y explorar 
nuevas oportunidades de mejora en las prácticas ambientales de la entidad. 
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ACCIONES POSTERIORES AL INFORME 

ACCIÓN RESPONSABLE 

Elaborar Plan de Acción 2025 y presentarlo al Presidente Ejecutivo 

Dirección de Gobierno 
Corporativo 

Componente 1  
¶ Continuar con la pedagogía que busca fomentar la cultura de reciclar, 

reusar y reutilizar. 
¶ Hacer seguimiento a la plantación realizada para verificación de 

propósito embellecimiento del área.  
¶ Elaborar diagnóstico de resmas de papel utilizadas por vigencias 

Componente 2  
¶ Modificación del componente ante Junta Directiva 

Componente 3 
¶ Continuar con programas misionales en pro de impactar la 

sostenibilidad 
Áreas misionales 

Componente 4 
¶ Seguir impactando organizaciones sociales benéficas 

Dirección de Gobierno 
Corporativo 

Componente 5 
¶ Aumentar el alcance de impactados en los procesos de rendición de 

cuentas 
Dirección de Gobierno 
Corporativo 

 
 

Revisado por Sylvia Sus Abrajim, Directora Gobierno Corporativo 

Elaborado por 
Mercedes de los Angeles Santander Morales, Asistente Gobierno 
Corporativo 
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Evidencias y/o anexos adicionales 
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